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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago De Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por la cancillería de la república de 

Colombia, en el cual el Juzgado De Primera Instancia No. 7 Castellón De La 

Plana (España), solicitó asistencia judicial, apoyada en la convención 

interamericana sobre exhortos o cartas rogatorias, lo anterior, con el fin de 

que se realice la notificación de la demanda de divorcio en contra del señor 

Jorge Enrique Prieto, que se lleva a cabo en el mencionado juzgado, 

ubicado en España. 

En razón a ello, el despacho avocó conocimiento a través del auto de fecha 

18 de agosto de 2021, notificado por estados el 20 de agosto de la misma 

calenda. Sin embargo, es menester ampliar las órdenes dictadas en el 

mencionado auto, en el sentido de ordenar comisionar por medio de la 

secretría a los juzgados de comisiones civiles municipales con el fin de que 

se sirvan auxiliar y devolver debidamente diligenciada la notificación 

personal del señor Jorge Enrique Prieto. Por lo anterior el juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: Por secretaría líbrese despacho comisorio con destino a los 

juzgados de comisiones civiles municipales, con el fin de que se sirvan auxiliar 

y devolver debidamente diligenciada la notificación personal del señor 

Jorge Enrique Prieto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
50 
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